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El arca de rentasrealesde Villanueva
de los Infantesafinales delsiglo XVIL

La cuentade TomásMarco Ortega(1685-1690)
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C.N.R.S.- MaisondesPaysIbériques

Hemosadelantadomuchoúltimamenteen nuestroconocimientode la
haciendarealde Castilladel siglo XVII. A los libros clásicosde Domín-
guez Ortizk y Garzón Pareja2,se han agregadovarios títulos de una in-
vestigaciónsustanciosaquehanaclaradolas líneasmaestras,no sólo de
la evoluciónde los ingresosy de los conceptosfiscales,sino tambiénmu-
chosaspectosinstitucionales3.Sin embargo,quedaun importantecampo
por cubrir. Losestudiosqueacabamosde mencionarsededican,biena re-
flexionar sobrele hechofiscal (GómezÁlvarez>, bien a medir la cuantía

1 DomínguezOrtiz, Antonio. Política y hacienda de Felipe IV, Madrid, Editorial de
DerechoFinanciero,1960, 394 Pp.

2 GarzónPareja,Manuel, La hacienda de Carlos II, Madrid, Institutio de Estudios

fiscales, 1980, 517p.
Sin ánimode exhaustividad,y únicamenteparacitara los quemáshanaportadoa

nuestrainvestigación,citemosa: SánchezBelén,JuanA., La política fiscal en Castilla du-
rante el reinado de Carlos II, Madrid, Siglo XXI, 1996,362pp. ; SánchezBelén,JuanA.,
«Absolutismoy fiscalidaden Castilla a fines del siglo XVII: el encabezamientogeneral
del reino (1682-1685)»,Espacio, tiempoyforma,Historia moderna,1989, IV/2, PP. 175-
217; GómezAlvarez, Ubaldo,Revisiónhistórica de la presión fiscal castellana <siglos
XVI-XVHI), Oviedo,UniversidaddeOviedo,1996, 284pp. (aunqueno compartimostodos
sus planteamientos);Gelabert,Juan E., La bolsa del rey. Rey, reino y fisco en Castilla
(1598-1648).Barcelona,Crítica, 1997,422 pp. SanzAyans, Carmen,Los banqueros de
Carlos II, Valladolid, Universidadde Valladolid, 1988, 585pp. ; Ruiz Martín,Felipe,Las
finanzas de la Monarquía hispánica en tiempos de Felipe IV (1621-1665), Madrid, Aca-
demiade la Historia, 1990, 192 PP.
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y los mecanismosde las remesasinternacionales(SánzAyans),bien a
describir las medidastomadasy los problemasencontradospor los or-
ganismosgestorescentralesde laRealHacienda(Gelabert,SánchezBe-
lén, Ruiz Martín). Estudiantodos, en resumidascuentas,la Real Ha-
cienda«al por mayor»,en el sentidoqueel Consejode haciendadabaa
estapalabraen el siglo XVI cuandodefinía supropio métodode admi-
nistración. Faltan estudios a ras de suelo,que vayan describiendola
prácticadiaria de las institucioneslocales,de los tesorerosy de los ad-
ministradoresen su esfuerzopor cobrarlo que se les encomendóy dis-
tribuirlo lo mejorquepuedan;estudioshumildes,quehumildementeva-
yan glosandouna humilde realidad, que nos permitan contrastarcon
hechosconcretosel aludde medidasparcialesy contradictoriastomadas
por las institucionescentralesquereseñanlos estudiosgenerales;deter-
minar asícualesson las verdaderamenteimportantespor las consecuen-
cias queefectivamentetuvieron; y entenderlastodasmejor, a] ponerlas
en su contexto, teniendode la prácticade la Real Haciendaun conoci-
miento similar al que teníanlos propios actorescuyasdecisionesestu-
diamos.

No esésteun asuntobaladí.El conocimiento«al por menor»del sis-
temahacendísticode la Monarquíaes tan fundamentalcomoel de las or-
denanzasgenerales,de los grandesproyectosde reformao de las institu-
cionescentrales.Lo primeroporque,en fin de cuentas—esun hechoque
no hayqueperdernuncade vista—,el fin primordial parael cual secrea,
se mantieney se reformael aparatohacendísticoes la cobranzay la or-
ganizaciónmáseficazdel gastode las cantidadesquenecesitael Estado
parasu funcionamiento.Usandoel vocabulariode las cienciasde la or-
ganización,las institucionesde haciendaestánencargadasde administrar
un procesode recaudacióny distribución de recursosfinancieros.Ahora
bien,entrelos factoresqueconcurrena la eficaciay a la conformaciónde
un procesocualquiera,los referentesa la organizaciónmaterial del mis-
mo, a los condicionantesde hechode su actuaciónpráctica,son tan im-
portante,o más,quelas lineasdefinitoriasde suorganizacióngeneralte-
órica. Por ejemplo, del punto de vista nuestro,es tan necesariosaber
cuantotiempoun administradorpuedededicara un asuntocualquiera,de
que mediosmaterialesdisponeparael fin que le estáencomendado,de
cuantosoficiales, secretarios,fondosparagastosde funcionamiento,co-
mo conocersuspoderesjurídicos exactos;y es más importantesaberco-
mo se determinala cuantíade lo quetienequepagarcadacontribuyente,
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como la definición jurídica de tal o cual figura impositiva...‘~. Lo segun-
do, porquelos textos reformadoresde laReal Haciendaquetantoespacio
ocupanen laNuevaRecopilacióno enlas colecciónesespecializadas5,ra-
ras vecesson refundicionesglobalesde grandesfiguras fiscaleso deci-
sionesde alto vuelo teórico-institucional6,sinoreformasde procesoscon-
cretos, ajustestécnicos,si se quiere (trámites parael envío de jueces
ejecutores,trámitesparala ejecuciónde las instruccionesde pagodadas
en el Consejoo la Secretariadel despachode Hacienda,etc.), pero, con
todo, sonreformascuyaaplicación,o falta de ejecución,puedenmodifi-
car a la largade forma radical el funcionamientode] sistema.

Intentaremosunaaproximación«a ras de suelo»de estetipo anali-
zandoel expedientede cuentaspresentadoen la ContaduríaMayor de
Cuentaspor TomásMarcoOrtega,por el tiempoque fue arquerode la te-

Sobrelos procesos:Herniaux, Gérard,y Noye, Didier, Organiser et améliorer les
processus. L’efficacité dc la méíhode EFPRO,INSEP, París, 1996;VV.AA., L’ergonomie
desprocesas continus, PUF, Paris,1988,2vols. Un buenejemplode laimportanciade los
procesosefectivos en relacióncon las decisionespolíticas: Pro Ruiz, Juan,Estado, geo-
metría y propiedad: los orígenes del catastro en Espaifa <1715-1941), Madrid,Ministerio
de Economíay Hacienda,1992.quemuestracomola realizacióndel catastro,presentada
como unaprioridaden todo el siglo XIX, fue prácticamenteabortadaporunaorganizada
falta de mediosdel servicio correspondiente;y comoen unosaños,bajo Primo de Ribera,
unamedidameramentetécnica,comola mobilizacióndemedioshumanosimportantespa-
ra estefin, consiguiósu rápidarealización.Sobretemasde hacienda.ForteaPérez,José
Ignacio, Fiscalidad en Córdoba. Fisco, economía y sociedad: alcabalas y encahezamien-
tos en tierras de Córdoba (1513-1619).Universidadde Córdoba,Córdoba, 1986, cier-
tamenteuno de los libros másrevolucionariosen el campoque, analizandolos procesos
concretosde cobranzade la alcabalamuestraquellegó a funcionarenpartecomoun im-
puestodirecto, a pesarde quesu definición legal hacíadeella el prototipodel impuesto
indirecto.

En estaliteraturatécnico-profesionalde la época,la referenciaesenciales: Ripia,
Juande la, Práctica de la administración y cobranza de las rentas reales y visita de los
ministrosque se ocupan en ellas, por contador por SM. de la intervención de rentas
reales de Almagro y Campo de Calatrava. Dedicada al rey nuestro senon por mano de su
secreta rio del despacho universal de hacienda y superintendente de ella. Van añadidos en
esta última impresión todos los decretos de LA’!., cédulas, providencias e instrucciones
que han ocurrido hasta el presente, con un copioso índice de todas las materias que con-
tiene, Madrid, JoaquínIbarra, 1768,convariasedicionesanterioresy posteriores,actuali-
zadasen función del momento..

6 Y cuando lo parecen(introducciónde los intendentes,creaciónde la Secretaríadel
despachodehacienda...),uno seda cuentaqueselimitan, en buenaparte,arecogerla ex-
perienciaacumuladaen pequeñoscambiostécnicosanteriores.
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soreríade rentasrealesde Villanueva de los Infantes,del 14 de septiem-
bre de 1685 hastael 31 dejulio de 1690v. Esperamosasí,al conocerme-
jor el punto de partidaa] nivel mismo en quesesituansusautores,sentar
las basesnecesariasparaentenderlas reformas,fundamentaleséstas,que
realizó FelipeVen los años1710 que,bajoaparienciasmeramentetécni-
cas— creaciónde la Tesoreríamayor, reglamentosobrelos procesosde
pago, institución de la Pagaduríageneralde juros, puestaen arrenda-
mientosestablesde las rentasprovinciales— dieron, no sólo al aparato
hacendístico,sino tambiénal sistemafiscal, unaconformaciónqueduró,
en suslineasmaestras,hastalas reformasliberalesde principios del siglo
XIX. Nos limitaremosa organizarla materiay a hacerlos comentarios
necesariosparaubicaríaen sucontextoinstitucional.

1. ASPECTOSINSTITUCIONALES

Comohemosdicho, TomásMarco Ortegafue arquerode la tesorería
de Villanueva de los Infantes (actualprovincia de Albacete).Le estaba
encomendadael arcaestablecidoen Villanueva pararecogerel dinero
procedentede las alcabalas8del Campode Montiel, de las alcabalasdel
partidode Segurade la Sierra, de los cuatrounospor ciento del partido
de Villanuevade los Infantes9,del papelsellado10,del chapínde la reina11,
del servicio ordinario y extraordinario.Eran contribucionesde distinta

AGS, CMC, III, leg. 2343, exp. 2. Novolveremosarepetirestasignaturaen lo que
sigue: se sobreentenderácadavez quealudiremosa datossacadosde las cuentasde Mar-
co Ortega.La faltade paginaciónseguidadelexpedienteimpide citasmásconcretas.

8 Sobrelas alcabalas,apartede Ripia, Práctica..., op. ch., que, en susdistintas edi-
ciones,publica textosfundamentales,lo mejorsiguesiendo:Fortea,Fiscalidad..., op. cit.

9 Los cientoseranderechosdel uno porcientosobreel preciodecualquierventa,que
concedióel reino comoayudaparael pagode los millones de 1626 en adelante.Se con-
cedieroncuatro, cumulativos.En 3 defebrerode 1686, o seadurantela administraciónde
Marco Ortega.scredujeronlos cientosamedioscientos,conla consiguientedisminución
de su productoa la mitad (Belén,Política, op. cit., p. 94).

Derechocreadoen 1636. Consistíaen obligar a redactarlos instrumentospúbli-
cosen un papelcuyashojasllevabanun sello especialy cuyo monopoliode ventaperte-
nectaal rey. Se vendía por hojas,adistinto preciosegún la calidaddel intruniento a re-
dactar.

II El chapínde la reinaeraunasupervivenciamedievaly consistíaen un derechoque
el estadollano pagabaal rey, cadavez quesecasabaéste,comoayudaa financiarla boda.
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naturaleza,perotodasteníanen comúnel cobrarsedel contribuyenteden-
tro del municipio y bajo la responsabilidaddel ayuntamiento.Alcabalasy
cientos,en efecto,habíansido encabezadosde nuevoen 1683/84: los re-
gidoresde las villas principaleshabíanfirmado un contratomedianteel
cual se hacíanresponsablesde la entregaa la RealHaciendade unacan-
tidad fija pactada’2.Ciertacantidadde papelselladose depositabaen los
ayuntamientosa principios del año,segúnseestimabaelprobableconsu-
mo, y el concejo lo vendíaa medidaque lo necesitabana los escribanos
del lugar. Al final del año, pasabael dinero recogidoa la administración
real y le devolvíael remanentede las existencias’3.Los serviciosordina-
rios y extraordinarios,por su parte, estabanencabezadosdesdehacía
tiempo, de unaforma similar a las alcabalas.El ayuntamientoerarespon-
sabledel pagode lo quese le repartíapor el chapín.Concretamente,todo
el dinero que ingresabaen las arcasde Villanueva estabaentregadopor
lasjusticiasde las villas y pueblosde la demarcaciónterritorial queabar-
caba.

Estepapelde los concejosen larecaudaciónesun rasgofundamental
del sistematributariode Castilla, tal vez el rasgodefinitorio másimpor-
tantedel mismo. Lo normal,en efecto,eraqueelayuntamientose encar-
garade cobraren nombredel rey todo lo quese podíacómodamenteco-
brar en el marco del municipio. Precisamenteduranteel período de
vigenciade la administracióncuyascuentascomentamos,unainstrucción
real recordóel caráctergeneralde estanorma y dio reglasparasu orga-
nización, elevandoal 6% de lo recaudadola compensacióneconómica
queseconcedíaalos regidoresy agentesde la administraciónmunicipal
por su trabajo (4 dejunio de l686)’~. Estovalíahayapuestoel rey lasren-
tas realesde la zonaen administracióno en arrendamiento.Lo únicoque
cambiabaen estecasoera el destinatarioa quien entregabael ayunta-
mientolas cantidadesrecogidas:un agentedel rey o del arrendador,se-
gún elcaso.En amboscasos,y en cadarentaporseparadoo en variasren-
tas globalmente,el ayuntamientopodíallegar conla partecobradoraaun
conveniode encabezamiento,en el que secomprometíaa pagarun fijo
anualdurantecierto númerode años,pasaselo quepasase,mediantelo

2 Sánchez.Belén, «Absolutismo...»,art. cd.

“‘ Ripia, Juande la, Práctica..., op. cit., V, pp. 65-69.
‘‘ NuevaRecopilación,Autos, lib. III, tÉ. 9. auto VIII. Anteriormente,la compensa-

ción eradel 5%.
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cualel cobradorno ejercíacontrol alguno,o lo ejercíamuy remoto,sobre
la forma en queel dinero se cobrabaen el pueblo.El ayuntamientopodía,
a la inversa, pedirquela cobranzase hicierasegúnvalíanefectivamente
lasrentasenun alio concreto.En éstecasotambiénse teníaquehacercar-
go él de la cobranza«por sucuentay riesgo»,poniendoel rey o el arren-
dador(segúncorría o no en arrendamientola renta)a los agentesde con-
trol quele parecía,a costasuya.El arquerono teníaasínadaquever con
el contribuyentede primer nivel, sino con un recaudadorprimario, el
ayuntamiento,lo quedabaa Ja administraciónfiscal del tiempounosca-
rácterestotalmentedistintos de la nuestra.Es un punto queconvienete-
ner siemprepresente:la historiografíarecientelo ha puestoampliamente
de relieve,pero no ha asimiladodel todo las consecuenciasquesederi-
vandel hecho.

Las demarcacionesen las que se cobrabanlos impuestosque recogía
el arcade Villanuevano erantodasiguales.El papelsellado,los unospor
ciento, el chapíny los serviciosteníanunademarcaciónúnica,queabar-
cabael conjuntode la zonade actuacióndel arca y cuya capital eraVi-
llanueva.Paralas alcabalas,a la inversa,erandos las demarcacionesin-
teresadas:el partidode Montiel, que teníasu cabezaen Villanueva, y el
de Segura,cuyacapitaleraSegurade la Sierra.

La existenciade unasolaarcaparaestasdos demarcacioneses el in-
dicio de unasimplificación en cursodel aparatorecaudatorio,que tene-
mos que comentarbrevemente,por constituir, a nuestrojuicio, el ele-
mentomásimportantede lahistoriade la RealHaciendaentre mediados
del siglo XVII y finales del XVIII’5. En efecto,hastaunafechareciente,
cadavez queaparecíaun impuestonuevo,se creabatambiénunaadmi-
nistraciónpropia paracobrarlo, con una demarcaciónterritorial propia,
distintade las anteriores,y en cadauna se instalabaunacaja específica,
generalmentepuestaenmanosde un tesoreroespecial’6.Estosignificaba

~ Dedieu,JeanPierre,y Ruiz Rodríguez,JoséIgnacio, «Tresmomentosenla historia

de la Real Hacienda(I640-l800)», Ctíader,tos de Histo,ia utoderna, XV, 1994, p. 77-98.
6 Esto quieredecir,entreotrascosas,queno existíaningún sistemajerarquizadoúni-

co de división territorial, tal corno lo conocernosnosotros.Como el númerode voces
disponiblesparadesignartalesdemarcacionesno era infinito, variasdemarcacionesque
llevabane] mismo nombrepodíantenerfuncionesy límites totalmentedistintos.Conse-
cuenda:cuandose hablade un «partido» o de una«provincia»,es fundamentalno tomar
la palabraabsolutamente,sino concretara que sistemadivisorio pertenece:partido ¿de
qué?,provincia¿dequé?,y tenermuy encuentaqueno porqueunademarcacióndel An-
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que los pueblosteníanquedirigirse a variascajasparaentregarsu debi-
do segúnla contribuciónquepagaban,lo queerafuentede gastosy mo-
lestias,perotambiénde descontrol.Estoqueríadecir,además,quelos in-
gresosdel rey corrían porunamultitud de tesorerías:tantascomorentas
multiplicadaspor el númerode demarcacionesen cadarenta...Eranva-
rios centenarespoco antesde mediadosdel siglo XVII, lo quehacíama-
terialmenteimposiblecomprobarlas cantidadesque se encontrabanen
cadaunaen cadamomento,por el meronúmerode instanciasquecontro-
lar, y obligabalas institucionescentralesa fiarsedelas declaracionesde los
propiostesorerossobreel saldode quedisponían,conlos inconvenientes
queveremos,porquevolveremossobreestepuntofundamental.

Es de notarque,en la lista de las rentascobradasporel arcade Villa-
nueva,no aparecenlos millonesni los impuestosafines. Sin embargo,co-
rrían a cargodel arquero:declaradejar215.615mrs del dinero cobrado
de ellos a su sucesor¿Comoexplicarestesilencio?Lascuentasqueusa-
mos se hacíanpor la Contaduríamayorde cuentas,quesólo teníajuris-
dicción sobreel bloquefiscal conocidocomo «rentasreales»,las queel
rey cobrabaporderechopropio,alcabalas,servicios,cientos,papely cha-
pín. Los millones se pagaban,teóricamente,por voluntaddel reino, y es-
te conservabael control de los mismos.La agregaciónde la Comisiónde
millones,organismode las Cortescreadoparaestefin, alConsejode Ha-
cienda(1658),en unasalanuevacreadaexprofeso,no los redujo al dere-
cho común: sus cuentasse siguieronhaciendopor unavía específica,la
de la Contaduríageneralde millones. Las cuentasde un mismoarquero
puedenasíencontrarseseparadasendos bloques,aunquesuactuaciónsea
una.Estamosen presenciade unaperfectailustraciónde lo quedecíamos
al empezara propósitode la prioridad de la prácticasobrela teoríajuri-
dica: se impone la primera,reduciéndosela observanciade la segundaa
poco másque la creaciónde unos mecanismosde adaptaciónformal’7.

tiguo Régimenlleva eí mismo nombrequeunademarcaciónactual, tieneel mismo papel
o rango. Véase:Dedieu,JeanPierre, «L’écbelon régionalen Espagne:quelquesantécé-
dentshistoriques»,Opoder regional: mitos e realidades, Oporto, Universdadedo Porto,
1996, pp. 139-148.

‘7 Por la misma razón,el encabezamientogeneralde los pueblosde Castilladecidido
en 1682 comportaba,aunquesetratabade un solo encabezamiento,dos escriturassepara-
dasen cadacaso: unapararentasreales,otra paramillones (SánchezBelén, ~<Absolutis-
mo...», art. cit.).
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Hechaestasalvedad,notamosque,a pesardel retrocesoquesignificó la
desapariciónen 1684 de la figura del superintendentede rentasreales,se
mantuvoen lo substancialel contenidode la reformade la Real Hacien-
da de Castillaemprendidaen 168218.

Aquel año,en efecto,apartedel encabezamientogeneralde los pue-
blos de Castilla al quevariasveceshemosaludido, y en relaciónconel
mismo, se emprendióunaprofundarevisióndel funcionamientode la ad-
mínístraciónhacendísticadel rey. No sólo se encabezaronde golpe, por
unacantidadglobal, a la vez alcabalas,cientos, 14 millones y 8.000sol-
dados’9,sino quese creóunanuevafigura, el superintendentegeneralde
rentasreales.Nombradopor elConsejodeHacienda,teníaa sucargouna
«provincia»de haciendade un tipo nuevo,calcadasobrelaprovinciaque
se usabaparalarecaudaciónde los millones.Estabaencargadode la su-
pervisión global de toda la administraciónde la Real Haciendaen este
territorio. Negociabalos encabezamientos,establecíalos contratosde ad-
mínístraciónconlos pueblossin encabezar,despachabaejecutoresencar-
gadosde hacerpagarlos pueblosmorosos,nombrabao proponíaa los
agentesde la Real Haciendaencargadosde las rentasa sucargo, dentro
de sudemarcación,avisabaal rey de los fallos, era responsablede laeje-
cuciónde las ordenesrecibidasde la cortey de la distribuciónadecuada
de los fondosconforme a los criterios de la administraciónreal. Forma-
ba equipoconun tesorero—encargadodel arca—,un contador,un escri-
bano,un alguacily variosadministradores,queelegíay aquiendabasub-
delegaciónpara representarlelocalmente. Administraba un número
reducidode cajasdentrode suprovincia, a las queiba a pararel conjun-
to de las contribucionesextraídasdelos pueblos:el arcade la capitalpro-
vincial, y otraen cadaunode los partidosen quehabíanombradoadmi-
nistradores2tí.

~< SánchezBelén, «Absolutismo..»,art. c¡t.
‘9 Los 24 millones eranun servicio de 4 000 000 de ducadosal año, pagaderosdu-

rantese,sanos,votadopor primeravez por las Cortesen 1632 y desdeentoncesconstan-
tementerenovado(Gelabert,Bolsa..., op. cii., pp. 94-95;240-242; 256).Los 8.000 solda-
dos se originanen un servicio de millones concedidoal rey por las Cortesen 1638 para
hacerfrentea la invasiónfrancesade aquelaño, manteniendo6.000soldadosduranteseis
mesese imponiendoparaello un recargo sobrela carne (Oelabert,Bolsa..., op. cit., p.
115). Se perpetuóluego, cambiandodecuantía.

20 SánchezBelén, ~<Absolutismo...»,art. cit.; SánchezBelén, Política, op. cii., p.
45.
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La novedaderarelativa.Las arcasde partido,en queponer a la vez
alcabalas,serviciosy millones,por ejemplo, existían,desde164721.La
presenciadel superintendentesuscitó,sin embargo,durasoposiciones.
Lo primero, por partede los arrendadoresde rentas,queel nuevosiste-
ma excluía, al hacerlesinútiles, y era estounode los motivos principa-
¡es de unareformaquepreveíaexplicitamente,además,la puestaen ad-
ministracióndirectade rentasrealesy millones.Lo segundo,por parte
del Consejode Castilla, ya quehastala fecha, el control de la recauda-
ción en los partidos del reino, por lo menosen ausenciade arrendado-
res22,lo tenía, avecescon el título de administrador,a vecesconel de
superintendente(¡ya!), el corregidor,elegidopor la Cámarade Castilla,
emanaciónsuya, y controladopor el mismo Consejo23.Por partetam-
bién, sin duda,de los implicados en el sistemaanterior a nivel local, a
cuyosmanejosla crecientesimplificación cerrraba,o dificultaba,el pa-
so; aménde dejaren la cuneta,por inútiles, cantidadde «tesoreros»par-
ticulares de rentasespecíficasque habíancompradoperpetuamentesu
cargodel rey mediantecantidadesimportantes,y queahorasequedaban
con el salario,queerapocacosa,sin el ejercicio, queeralo queles inte-
resaba24.

Desapareció,pues,el superintendente.Perosiguió, casiconla misma
jurisdicciónglobalquetenía la figura suprimida,el administrador.Marco
Ortega,en el períodoquenos interesa,tuvo quehacercon cuatro:Fran-
ciscoCrema,caballerode Santiago,futuro primer marquésde Ciadoncha,
queluegofue administradorde rentasrealesen Huete (1685-1686);Juan
Castañeda(1686-1689);JuanPradodel Marmol, caballerode Alcántara,
posteriormentecreadocondede Belmontedel Tajo (1689-1690);y Lo-

2’ NR, Autos acordados,lib. III, tít, 9, auto4.
22 Los arrendadoresactuabanmuchasvecesacompañadosde un «juezprotector»con

jurisdicciónprivativa(o sea,excluyentedecualquierotra) sobretodo lo referenteal arren-
damiento,quedespojabaal administradorde suspoderes.

23 Hemosencontradoen la documentaciónpor nosotrosconsultadamenciónde «su-
perintendentesde rentasreales»antesde la reformade 1682, en lugarestambiénen los
que no residió superintendentegeneralprovincial alguno de los nombradosentonces
(AHN CON, lib. 8975, nombramientodeJuanRuiz de Alarcón comosuperintendentede
rentasrealesde Martos, 1681; AUN CON, Lib. 710,242V, nombramientode LttcásYa-
ñez como superintendentede rentasrealesde Antequera,antesde 1681). Lo quede-
muestraquetanto el título comola función, aunqueen demarcacionesdistintas,existían
anteriormente.

2.4 Sobreestasventas,Gelabert,Bolsa..., op. cit., pp. ¡70-174.
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renzoMufliz Jofrede Loaysa,marquésde Vezmeliana25.Los cuatroeran
gobernadoresde Villanueva,nombradosporelConsejodeOrdenes26.Los
cuatro teníanpoderes,ademásde su gobernación,para«la administra-
ción,beneficioy cobranzade todaslas rentasrealesy serviciosde millo-
nesen la tesoreríade VillanuevadeInfantesy suspartidos»,despachados
por la Contaduríamayorde hacienda,o sea,de hecho,por el Consejode
Hacienda.No se mencionaningúnadministradorespecialparaSegura,y
vemosa los administradoresde Villanueva librar gastosde administra-
ción sobrelas alcabalasde allí contodanormalidad.Los vemossalir,con
escribanoy alguacil, a los pueblos,a cobrarlo debidoa la Real Hacien-
da, exactamentelo que la instrucciónde superintendentesde 1691, pu-
blicada con ocasióndel restablecimientode los superintendentesy que
copiala de 1682,definíacomolos deberesde tal ministro27. Comoel su-
perintendente,teníansubdelegados:conocemosa dos de ellos por las
cuentas,JuanDíaz Pintadoy AlejandroCantón,ambospor Castañeda,en
1686 y 1687. Sabemospor los gastosquegeneraban,y quereflejan las
cuentas,queteníanoficinas,con oficiales,y queéstasseseguíanllaman-
do «dela superintendencia».

En resumidascuentas,suspoderes,el ámbitofiscal abarcado,su forma
de actuar,son igualesa los de los antiguossuperintendentes.Convienein-
sistir en el hechode quela supresiónde éstosen 1684 no fue unamedida
radical.Fueronsubsituidosporadministradoresquedesempeflabanexacta-
menteel mismocometido,no ya en elmarcode la provinciaentera,sino
en unademarcaciónmásestrecha;no ya libres detodaatadura,nombrados
independentienementepor le Consejode Hacienda28,sino elegidospor el

25 Aparte de lo queseñalael expedientede cuentas,datosbiográficos de estosper-

sonajesseencuentranen la basede datosFICÍ-IOZ sobreel personalpolítico y adminis-
trativo de la Monarquíaen el siglo XVIII queconstituimos,en el marcodel proyectode
investigaciónPAPE, con los departamentosde Historia modernade la UniversidadCom-
plutensey de la Universidadde Granada.

26 Recordamosquela Cámarade Castillaproponíalos corregidoresen las tierrasde
realengo,y el Consejode ordenesen lasde ordenesmilitares.Villanuevaerade la Orden
de Santiago.

27 Texto en Ripia.Práctica..., op. cit., pp. 313-317,punto II.
~ Los superintendentesgeneraleselegidosen 1682 eran,muchosde ellos, personas

de peso y prestigio,varios de ellos miembrosdeconsejos,y sólo algunos,seleccionados,
previamentecorregidores(SánchezBelén, ~<Absolutismo...»,p. 181, n. 15 y basede datos
FICHOZ).
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mismoentrelos gobernadoresy corregidoresanteriormentenombradospor
otros consejos.Erancambiosdeimportancia,queprobablementeredujeron
de forma sensiblesu poder efectivo y su independencia,pero el que se
mantuvieralasustancia,lasimplificación introducidapor el sistemade ar-
casy la administraciónúnicadel partido,significabatambiénel reconocí-
mientode la absolutanecesidadde tales reformas,por parteinclusode los
organismosmasreaciosa la ideadecentralizaciónhacendística,comopo-
díanserlos Consejosde Castillay de Ordenesmilitares.

El arqueroiba flanqueadode un contador. Fueroncuatro, sucesiva-
mente,y aúnun quinto,interino.El primero,FranciscoOcio Salazar,ha-
bía sido anteriormente,probablementeen lareformade 1682,«contador
de los encabezamientosde Villanuevade los Infantes,Almagro y Ciudad
Real»,es decircontadorde rentasrealesy millones,de lo queluegosería
la provinciade CiudadReal y que,entonces,todavíapertenecíaa la pro-
vincia de Toledo, aunqueya se iba conformandocomo entidadindepen-
dientedehecho.Había,muy probablemente,servidoentoncesconel mar-
quésde tigena, FranciscoHerreraEnríquez,superintendentede general
de rentasrealesde la provincia de Toledo. Es probablementeal desapa-
recerlas superintendenciasque se redujo su ámbito de actuacióna la te-
sorería de Villanueva. Tendrá luego una brillante carrera,siempreen
puestosa caballoentrehacienday administraciónlocal: corregidory su-
perintendentede rentasrealesde Cádiz en 1696,corregidory superinten-
dentede Huete(hasta1705), oficial de la Secretariadel despachode gue-
rra y hacienda (1705), superintendentegeneral de Extremadura,
administradorde las rentasrealesque se administrabanpor cuentade la
Real Haciendaen Extremadura(1713), intendentedel ejércitode Anda-
lucía (1715),murió en 1723 consejerodel Consejode hacienda29.Alejan-
dro Cantónde Salazar,su sucesor(29-01-1687— 17-07-1688)es menos
conocido, lo mismo queJoséVallastra(01-01-1688— 26-10-1689),del
quesólo sabemosquefue tambiéncontadorde rentasrealesy millonesen
la tesoreríade Martos en 170930.Ginés de Vara de Rey (a partir del 24-
11-1689),probablementeunanotabilidadlocal, era en 1728 contadorde
la mesamaestralen Villanueva31.Obviamente,estabaapareciendoya un

29 Basede datosFICHOZ. Suhijo, Luis Ocio Salazar,fue tesorerogeneralde la Ma-

rinaen Cádiz, en 17J7.
~ AGS DGT, Inv. 24, leg. 117 y basededatosFICHOZ.
SI AlAN OM, lib. 155 y basede datosFICHOZ.
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cuerpode profesionales,quese dedicabana tarea similaresen distintas
rentasdel rey y en distitntasdemarcacionesdurantesu carreraentera:el
sistemade cobranza,a pesarde los vaivenesinstitucionales,se estabaes-
tabilizando.

Los cuatrocontadoresllevabanel título de «contadorde rentasreales,
serviciosy millonesde Villanuevade los Infantes»,o de «contadorde la
intervenciónde rentasde lospartidosde Villanueva de los Infantesy Se-
gurade la Sierra»,a la parqueel de «contadorde las alcabalasde Segu-
ra»,que se mencionaavecesen el texto. Descubrimosaquí, dicho depa-
so,unade las técnicasmáscorrientesusadaspor las administracionesdel
Antiguo Régimenparamodificarlo todo sin cambiarnadaal marcojurí-
dico: la acumulaciónde cargosdiversosen unamismacabeza.Teníanlos
contadoresun oficial. El expedientede cuentasconfirmaqueintervenían
todos los ingresosy los ingresosdel arca, llevando la cuentaindepen-
dientementepor cadarenta,como lo mandabanlas instruccionesde 1682
y los mandaránlas de 169132. También prorrateabanlos gastosde co-
branzaentrelas distintasrentas,conformea las instruccionesantedichas.
Otravez, encontramosun cuadroparecidoa lo quedejabanesperar,de se-
guir vigentes,las reformasde 1682.

II. EL MANEJO DE LOS FONDOS

a) Advertenciametodológica

Lascuentasestudiadassoncuentasclásicasde cargoy data. El mane-
jo de talesdocumentosexigeunaadvertenciaprevia.En ningúncasopre-
tendenmedirmovímientosfinancieros,sino comprobarla formaenqueel
individuo quepresentala cuentacumplió con su obligación,y obligarle,
de sernecesario,a compensareconómicamentelas perdidascausadaspor
fallos suyos33.Sedividen paraello en dosbloques,el cargo,o sealascan-
tidadesde las quese lehaceresponsable;eldescargo,tambiénllamadola
data,dondefigura todo lo que se le «pasaen cuenta»,o sea las cantida-
desque,a pesarde figurar en el cargo, no generan,en opinión del conta-

32 Ripia, Práctica..., op. ch., pp. 313-317,puntos3 y 6.
“ Oedieu,JeanPierre, «Le droit deschiffres, ou du bon usagedescomptesdu rece-

veur»,Escudero,JoséAntonio, Paf/es jurídicos dela Inquisici.5n española, Madrid, Uni-
versidadComplutense,1989, pp. 701-726.
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dorquetoma lacuenta,responsabilidadfinancieraalguna,por correspon-
der apagoslegítimamentehechoso apartidassincobraren las quese han
hechotodaslas diligenciasposiblesparaconseguirelpago.El perímetro,
la definición de lo que se incluye en el mismo,variabaa consecuencia,
segúnla misión que se le habíaencargadoal titular de la cuenta.En el
presentecaso,incumbíaal arqueromanejarlos fondosdel arcaapartirdel
momentoen que ingresabanen la misma. No era responsablede si los
contribuyentespagabano no, ni de apremiarlesparaquelo hicieran:esto
eraresponsabilidaddel administrador.El cargoreflejabapuesaproxíma-
damentelo quelos contribuyentesde lazonahabíanentregadoala admi-
nistraciónreal34. Aproximadamente,no más,porque entrelas cantidades
de quede Marco Ortegase hizo responsable,figurabatambiénel dinero
quedejóen el arcasuantecesor,ingresadoduranteun mandatoanterioral
quenos ocupa. La cifra no correspondenpuesa los cobradopor el arca,
sino a lo cobrado,máslo queencontróMarco Ortegaal tomarposesión,
quede todo se tuvo quehacercargo35.

El cargo,conformea lo dispuestopor las órdenesreales,desglosalos
ingresospor rentay poraños,concretandoencadapartidaa titulo de cual
y de que se paga.Algunasentregaslo son por rentasatrasadasde hasta
1674.Lo quenos lleva ahacerdoscomentarios.El primeroes metodoló-
gico.Estefenómenointroduceunadificultad suplementariaen el manejo
de las fuentes:lassumasqueresumenlos cargosno valenparacalcularla
presión fiscal: hay quereconstruirserieshomogéneas,desglosandouna
por una las partidasqueentran en el cálculo.El segundoserefiere a la
presiónfiscal, precisamente.Es notoriala importanciade los atrasosen el
pagode las rentasrealesdurantela segundamitad del siglo XV1136. Las
presentescuentasmuestranhastaquepunto erannormales.Equivalíana

~ No lo quehabíanpagado.Paraconocerestacifra, habríaqueañadirel 5% (o 6%)
de la indemnidadde lasjusticiasde los pueblos,másunacantidadquelos presentesdatos
no permitenevaluar,correspondienteal beneficiode los arrendadores,dondelos había,y
al dinerode rentasrealesdesviadopor los ayuntamientoshacialas arcasmunicipalespor
sobrar unavez pagadoel encabezamiento.Sobreestosmecanismos,en último lugar,Gó-
mesÁlvarez, Revisión..., op. c,t.

35 No nos hasido posible calcularestacantidadconlos datosdelos quedisponíamos
a la horade redactarel presenteartículo.No apareceen un apartadoespecífico,sino que
se incluye la cantidadcorrespondientea cadaunade las rentasrealesen eí apartadodel
cargoreferentea la misma.

36 En último lugar, SánchezBelén.Política..., op. cit., pp. 248-256.
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unaposibilidad,concedidapor la Real Hacienda,de pagaraplazos.Es un
factorimportantea la horade medir la cargaquesignificabael impuesto
real. Sugerimosqueparaevaluarlacorrectamente,hay quereconstruirla
historiade las entregasquecorrespondierona cadaunode los añosimpo-
sitivos, año por año,desdeel momentoen queempezáa correr la im-
posiciónhastael arreglofinal, siendoéstala únicaforma demedirla inci-
denciade talesaplazamientos37.Notaremospor fin queestairregularidad
de los pagospor partede los ayuntamientoshace inviable un sistemade
control del arqueropor partede las autoridadescentralesquepretendería
basarsesobreunaevaluacióndelcontenidode sucajaen funciónde lafe-
chay de los pagosteóricamenteesperadosen cadamomentoparaestimar
su capacidadteóricade pago. Vuelve,en consecuencia,a las autoridades
centralestotalmentedependientesde las informacionestransmitidaspor
la propia administraciónterritorial, es decir el arquero,el contadory el
administrador,parael conocimientode una información tan importante
quedependede ella el funcionamientodel arca.

b) Los movimientosde fondos.

1. Cantidadesglobales.

En todo caso,Marco Ortegasehizo cargode lo siguiente:

Por lasalcabalasdel Campo
de Montiel 19339239 mrs

Por lasalcabalasde Segura
de la Sierra 13 828 692 mrs

Por los cuatrounos por ciento 14458828 mrs

Porel servicio ordinario
extraordinario 5 020 145 mrs

Porel papelsellado 2 133 592 mrs

Porel chapín de la reina 60 450 mrs

Total 54 840 947mss38

~ Esta tarea,aunquelarga, es probablementefactible a partir de la documentación

contableconservadaen Simancas.
38 947 y n.« 946, paratomaren cuentaalgunasfraccionesde maravedísquedejamos

de lado al copiar las distintaspartidas.
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Estedinero se distribuyóde la forma siguiente:

Pagadoa [os juristas 27 520 145 mrs

Gastadopor el rey

Gastosde cobranza

Remanenteen caja

2 218 220 mrs

820400 mrs

17931 l4Smrs

60 000 mrs

1018887mrs

394 885 mrs

22 442507 mrs

4062417mrs

770939 mrs

~<Caballería>~

Remesasala Tesoreríagnl.

Libranzaspor la Tesoreríagnl.

Chapfn

4% de los consejos

1 ,5% en plata

16 380

28 559turs

Entregadoespontáneamente

Restoal terminarla cuenta

44 939 turs

54 840 947 mrs

2. ¿Dinero del rey? ¿Dinero de los juristas?

Las rentasrealesdel arcade Montiel estabantotalmenteenajenadas
desdehacía tiempo, incluso las másrecientes,a excepcióndel chapín,
cuyocarácterexcepcionalprohibíatodo usoparapagosregulares.Todo
lo que reportabanteníaqueentregarseajuristas:el rey no teníaaparen-
tamenteningunaposibilidadde gastarlo39.IDe hecho,las cosasno pasa-
banasí: los juristasapenáscobrabanun pocomásde la mitad de lo que
ingresabaen el arca4tí,y lo cobrabanconretraso.En efecto,cadajuro es-
taba«situado»sobreunarentaconcreta,y no se podíapagarsino conel
dinero quereportabaestarenta,y no otra: alcabalasde tal o cual partido,
servtcios de tal o cual partido, primeros, segundo,terceroso cuartos

3« La haciendareal enla demarcaciónquenos interesahasido objeto,parel período
anteriora 1651, del trabajode: Ruiz Rodríguez,JoséIgnacio, La Hacienda y/a adminis-
tración territorial de tributos en el siglo XVIII, tesismicrofilmada, Madrid, Universidad
Autónoma, 1993, 596 Pp.

40 Lo quesituabaa los juristasquecobrabanporel arcaalgo porencimade la media
nacional que,en 1689, sesitúabaen alrededorde 43% (SánchezBelén,Política..., p. 98).

Alcances

Total
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cientos...Es más,los réditosde un añoconcretono se podíanpagarsi-
no de los ingresoscorrespondientesa las rentasrealesdebidaspor aquel
año. Era ésta una de las razonespor las cualesse seguíanhaciendo
las cuentasrentapor rentay añopor añoen las arcas,de que se quería
dar un carácterglobal a éstas.Se repartió así lo que se entregóa titulo
de juros:

Jurossobrelasalcabalasde Segura 7 778 880turs

Jurossobrelasalcabalasde Montiel 10 903 797mrs

Situado sobreel primer unopor cientode Villanueva 797 596ints

Situadosobre el segundounoporcientode Villanueva 1 347 270turs

Situadosobreel tercerunopor cientode Villanueva 1 927 771 mrs

Situadosobreel cuartouno porcientode Villanueva 1 524004turs

Situadosobreel servicio ordinarioy extraordinariode Villanueva 2 649606 mrs

Papelsellado 591 221 mrs

Total 27 520 145 turs4’

Paracadapago, hacíafalta primero un informe del contador,dando
cuentaa la vez de lo debidoy de la existenciadedinero en el arca. En su
vista,emitíael administradorun auto,dandoinstruccionesal arqueropa-
ra el pago.Visto éste,el arqueroentregabael dinero al jurista. El conta-
dor tomabarazóndel pagohecho.El acreedordabaal arquerounacarta
de pago,como quehabíacobrado,la cual le servíade comprobantepara
su descargoen las cuentas.

Los pagosse hacían,pues,a medidaqueingresabael dinero de cada
unade las rentas,por ordende antiguedadde losjuros,y unavez deduci-
do lo queseatribuíael rey, comoveremosa continuación.Estoequivalía
a obligar a los juristasa cargarcon los atrasos,cuyaimportanciaya he-
moscomentado.Esteordende prelaciónequivalíatambiéna transferira
los juristasel costede la disminuciónde larecaudaciónfiscal, notoria en
la Castillade la segundamitad del siglo XVIII. De no «caber»susjuros

41 El total incluyeciertascantidadesde«situado»queno sonformalmentejuros, aun-

quese parecena ellos en muchosaspectos.La documentaciónde la quedisponemosa la
horade redactaresteartículo no nos permitecalcularsu monto.
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en la renta, por habersereducido su producto—cosa frecuente—,eran
ellos quienessufríanlas pérdidas.No el rey.

Desde1638,en efecto,el soberano«sevalía»de unapartevariablede
los réditos.Podíahacerlo.Técnicamente,en efecto,el juro no eraun con-
trato,comopodíaserloun censo,sino unamerced,un actogratuitode la
voluntad real a favor de uno, prometiéndoleel pago de una cantidad
anual. El que el beneficiario hubieramerecidola mercedmediantela
entregade dinero a la Real Haciendano le quitabaestecarácter.El rey
podía,a consecuencia,suspenderel pagodel juro en cualquiermomento
parahacer frente a urgenciasabsolutasde la Monarquía.Lo hacíafor-
malmente,a travésde «valimientos»,públicamenteanunciados.Se hicie-
ron sistemáticosapartir de 1636.En los años1640, se establizaronen un
50% del rendimientoteóricodel juro, y llegaronaconocersecomo «me-
diasanatas»,por equivalerlo retenidoaseismesesde reditos42.Además
de lamediaanata,el rey sereservabael derechode procedera unos«des-
cuentos»,variables segúnlos años.En 1677,por ejemplo, entremedia
anatay descuentos,las detraccionestotales variabanentre el 55% y el
65%, segúnla antiguedadde los juros43.El soberanoreteníatambiénin-
formalmentelos réditosde los juros, al ordenaren cartasreservadasa sus
tesoreroscubrir tal o cualnecesidadurgenteconcualquierdineroquetu-
vieranen caja,aunquefueraparalosjuristas, y con prioridad absoluta,a
cargode reintegrarel dinerocuandollegase,sin fijar plazoninguno.

Conel pasodel tiempo, el rey tendióa reservarseno ya un porcenta-
je del «situado»dejuros, sino unacantidadfija, querepartíaentrelas ca-
jas, al prorrateode sus ingresosestimados,y pagaderaantesde cualquier
otracosa.Tresfueron los pagosde estetipo quehizo MarcoOrtegaen el
períodoquenosinteresa.En 1686 y 1687,entregóa JuanMorales,paga-
dor de los Consejos,1.018.887mrs por lo que le tocó a su arcadel «4%
que se mandósacardel valor de todaslas rentasparael pagadorde los
consejos».Durantetodoel periodo,entrególacantidadglobalde 394.855
mrs al tesorerodelConsejode hacienda,por «el 1 y medio por cientoen

<~ No hayque confundir la mediaanatade juros, quees un valimiento, y la media
anatade oficios, quees unatasade seismesesde sueldo(o equivalentesi de unamerced
se trata)pagadoporel beneficiariode un nombramientoo de unamerced,al rey. Al redu-
cirsea la mitadlos cientos,en 1686, se redujotambiénel monto de losjuros situadosso-
bre los mismos.Los valimientossecalcularony se hicieron entoncessobrela otra mitad.

“~ SánchezBelén, Política..., op. cit., p. 91.
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platade cientos»,lo que,si calculamosbien,da un premio de la platade
1,8 en términosmedios.Por fin, en 1688,empezóapagarlos «cuatromi-
llones de la causapública»,haciendosuprimerpagoel 25 de noviembre
de aquelañoa AndrésAntonio Riaño Luján, tesorerode la Tesoreríage-
neral.La introducciónde los cuatromillonesmarcaunafechaimportan-
te, por serla culminacióndel movimientode valimientos.Sedecidióque,
parahacerfrente a los gastosimprescindiblesde la Monarquía,sereser-
vabasobrelas rentasrealestodasde Castillala cantidadde 4.000.000es-
cudos (algo menosde la mitad de los ingresosfiscalesevaluados),ante-
riormentea cualquierotro pago,dedicándoselo demása los juristas, a
consignacionespermanentesparabanquerosy asentistasantiguos,merce-
desy pensiones.Los 4.000.000se repartieronentrelas distintasarcasal
prorrateode susingresos,segúnuna fórmulaya habitual.

Apartede estospagosa plazosfijos, el arqueroteníaquehacerfren-
te, con el dinero de la mediaanata,al pagode libranzaspuntualesorde-
nadaspor el Consejode Hacienda.El procedimientosiempreerael mis-
mo.Lo describimosanalizandoun pagoefectuadoen febrerode 1688.A
principios de mes, GinésPérezde Meca, presidentedel Consejode Ha-
cienda,ordenaaladministradorgeneralde rentasrealesde Villanueva re-
mita482.800mrsaGasparPardode Andrade,enMadrid, paraquelos de-
vuelvaa FranciscoBonache,a quien se tienequerestituir unafianzaque
pagópor un asuntorelacionadoconcuentasanterioresdel arcade Villa-
nueva. El administradorordenaa suvez al arqueroremita el dinero,y al
contadorpreparela documentaciónnecesariaparahacerbuenoel pagoal
arqueroen sus cuentas.El contador, además,reparteel dinero entrelas
distintos ramosy añosde las rentasque se cobranpor el arca,por consi-
derar estepagoconcretocomo gastode administración,«que toca a to-
das».El 18 de febrero,LorenzoFernándezBrizuelo, tesorerogeneraldel
Consejode Hacienda,da cartade pagoen la quecertifica haberrecibido
la cantidadestipuladade manode GasparPardoAndrade,con interven-
ción de los contadoresde la Tesoreríageneral.

Otro ejemplo,algodistinto y másproblemático,nos ayudaráa enfo-
car mejorel mecanismo.En 24 de novembrede 1675,el rey habíadadoa
FranciscoArgemir unacédulaparacobraren 3.000.000mrs en las medias
anatasde los cuatrounospor cientosde 1677 de Villanuevade los Infan-
tes,en cuentade 92.539.000mrs que le debíala Real Haciendapor un
asientode trigo parael ejércitode Cataluña.Argemir no pudocobrarpar-
te de estacantidadpor falta de cabimiento,al no llegar el dinero efecti-
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vamentedisponibleencajaparaefectuarel pago.El 25 de enerode 1685,
otra cédulareal transfirió a las mediasanatasde los años posterioresa
1677 lo quequedabadebido.Un informedel contadorde Villanueva, de
principios de 1686,certificabaqueen aquellafecha,quedabanporpagar
1.737.826mrs, queproponíarepartir en las mediasanatasde cientos de
1678, 1680 y 1682.En agosto,Argemir dabapoderaun DiegoJerónimo
Ballesterosparacobrarlo que se le adeudabaen elarcadeVillanueva. En
diciembrede 1686, el administradorde rentasrealesde Villanueva (en
aquelmomento,JoséCastañeda)dabaorden de pagar79.181mrs a cuen-
ta de estacantidad,repartidosasí:

Media anatadel terceruno por cientode 1678 25 300mrs
Media anatadel primer uno por cientode 1680 15 500mrs
Media anatadel segundounoporcientode 1682 38 381 mrs

El mismodía, el arqueroentregabael dinero a Ballesteros,quele da-
ba cartade pagoconqueprobarel pagohechoen suscuentas.

Lasentregasde dineroparalo que las cuentasllamanla «caballería»
acabaránde ilustrarnossobreel funcíonamíentode lacaja. El 14 de julio
de 1685,el presidentedel Consejode Hacienda,ordenabaal administra-
dorgeneralde rentasrealesde Villanuevaremitieracadames12.000rea-
les a Rodrigode Miranda,alcaldede Casay Corte,parael mantenimien-
to de cuatrocompañíasde gentea caballoquele asistíanen la prisión de
forajidosen la Mancha,«valiéndosede todoel caudalde rentasrealesy
serviciosde millones por lasmediasanatasy descuentos».En noviembre,
avísabaal administradorquetalespagoshabíande correrdesdeel prime-
ro de julio. El 21 de diciembre,le marquésde Ciadoncha,administrador
generalde rentasrealesde Villanueva, ante JuanDíaz Pintado,su escri-
bano, mandabase sacasende las arcas363.800 mrs, y se entregasen
340.000a EugenioMateo,paraquelos llevara a Murcia, a disposiciónde
ManuelLando,corregidorde aquellaciudad,quelos remitiríaa Miranda.
Los 23.800 mrs restantesrepresentabanlos gastosde conducción,o sea
de transferenciadel dinero,calculadosal 7%.

El contador«hizo aplicación»de estacantidada las distintasrentas.
Contribuieronlas mediasanatasde las alcabalasde Montiel de los años
1678,1680, 1683, 1684 y 1685; los descuentossobrelas mismasalcaba-

Cuadernos de Histories Moderna
1998, n.

0 21,nionográfico IV: 103-125
121



Jean Pierre Dedieu El arces de rentas reales de Villanueva de los Infantes...

las de 1680y 1683; las mediasanatasy descuentosde las alcabalasde Se-
gurade 1681,1683 y 1685; las mediasanatasy descuentosdel primeruno
por ciento de 1683, 1684 y 1685;del segundouno por ciento de 1684 y
1685;del terceruno por cientode 1681, 1684y 1685; del cuartounopor
ciento de 1681, 1682, 1683 y 1685.A la vistade lo cual, el arqueroen-
tregóel dineroa EugenioMateo,dandoésteun reciboal arquero,e inter-
viníendola transacciónelcontador.El 17 demarzode 1686,EugenioMa-
teo avisaba que no había podido entregar el dinero a Lando. El
administradorle ordenóentoncesentregarlodirectamentea Miranda,que
se encontrabaen Iniesta.El 4 de abril, Mateocumplió el encargo;Miran-
da dio cartade pagoafavor de TomásMarco Ortega.

Varias característicasnotablessaltanalavistaal analizarestosproce-
sos.El papelinstitucionalde los actoresquedaclaramentedefinido: esta-
mos en presenciade un sistemacentralizado,en la cúpuladel cual seen-
cuentrael presidentedel Consejo de Hacienda. Corren tres jerarquías
paralelas.La primera,decisoria,comprendeaquíal~residentede Hacien-
da y al administradorgeneralde rentasdelpartido: sonellosquienesman-
dan, y nadano se puedehacersin orden suya.Otra, ejecutiva,tiene a su
cargoel manejodel dinero: el tesorerogeneralen la Corte,el arqueroen
Villanueva. Se limitan a cumplir las ordenesdel administradoro del pre-
sidente,son responsablessobresus bienesde la legalidadde las opera-
cionesqueefectuan,y en casode que se cometandesfalcos,o de que no
se cumplanlos requisitosformalesnecesarios,tendríanquepagarlascan-
tidadescorrespondientesde lo suyo en forma de «alcance»al concluirse
suscuentas.Los distintosparticipantesen estenivel se controlanlos unos
a los otros por el sistemade las cartasde pago:la queda unoa quienles
entregadinero,sirve de comprobanteal otro en ladatade suscuentas,pe-
ro la copiaquequedaen la contaduríadel primerosirve de comprobante
al contador para su propio cargo. La tercerajerarquía maneja infor-
mación. Se componeesteconjuntoen nuestroejemplodel contadorde
rentasrealesde Villanueva y del contadordel Consejode hacienda.No
decideni manejafondos: apuntae informa, procediendoademása opera-
cionesde aparienciameramentetécnica,como el repartode las cantida-
desnecesariasentrelos distintosramosmanejadospor elarca. Esun con-
junto bien trabado,en el quecadajerarquíacontrola a los demás,en el
que los tresagentespresentesen cadanivel tienenquetrabajarjuntos en
cadacaso,en el quecadanivel controlaa los demás.El esquema,quepor
otra parteexistíaya desdetiempoatrás,erantan perfectoqueya no cam-
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bió: todoel aparatorecaudadordela RealHaciendasiguióestemodelode
triplicación de las funcionesy se basó,en cadanivel jerárquico,en equi-
posde trespersonastrabajandojuntashastael sigloXIX. Al arquero,o al
administrador,lesquedaaparentementepoco margende autonomía.

Centralizacióninstitucional, pues. ¿Centralizaciónde hecho, tam-
bién?La cosano estátan clara, y las mismascuentasanalizadaspresen-
tan indiciosqueapuntanvarios fallos. No creemosquelacomplejidadde
las cuentasy de las operacionesde pagoinducidapor su presentaciónra-
mo por ramoy añopor añoy la distribuciónde cadaoperaciónentreto-
dosellos, seaunode ellosni tengalos efectosnegativosquepuedepare-
cerapriori. Se trata de unarigidez muy organizada,y en ciertamedida
funcional, que pervivió hastabien entradoen el siglo XVIII. Tenía sus
ventajasporel rey, como hemospodidocomprobarlo:asignarun pagoso-
bre unaparcelalimitada de los fondos de la cajapermitíadeclararcon
másfacilidad que«no cabía»el pagoquesi se hubiesenglobalizadolos
recursosde la caja. O sea,el fraccionamientoconstituíaun mecanismo
meramentetécnico,y como tal intachable,pero eficaz de retardaciónde
los pagos,quefavorecíaal deudor.Es notablequecuandola monarquía
quertaqueun gastosecubrieseconurgencia(lascompañíasde acaballo
de Rodrigode Miranda, por ejemplo),sabíamuy bienmandarque sepa-
gase«decualquierdinero»disponible.Es en tales circunstanciasquese
mide el progresoqueconstitujó, del punto de vista de laReal Hacienda,
la agregaciónde rentasen un mismo sistemaadministrativo.

El fallo del sistema,a nuestrojuicio, estáen un requisitodel meca-
nismoqueacabamosde describir:el margende apreciaciónquedejaa las
autoridadeslocales,arropadasen la falta de informaciónquepadecenlas
autoridadescentrales.Ya hemosllamadola atenciónsobrelos efectosne-
gativosqueteníanlos atrasosen la entregade suscontribucionespor los
sobrelas posibilidadesde control de lacajapor los organismoscentrales.
El Consejode Haciendaseequivocógravementecuandoevaluólas posi-
bilidadesdel arcadeVillanuevaen la financiacióndel créditodeFrancis-
co Argemir: diez añosdespués,másde la mitad de lo debidoseguíasin
pagarFalló laevaluaciónde 1615,perotambienla de 1685.No creemos
que fuera voluntario el error: Argemir siguió firmando asientoshasta
1695Wpor lo menos,y la RealHaciendano teníainterésalgunoen debi-

~“ SanzAyans,Banqueros..., op. cit., p. 543.
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litar o descontentarle.Sencillamente,parececomo si el Consejono su-
piese.No sabemossi se practicabaentonceslo queimpusó la instrucción
de superintendentesde 1691,es a saberqueel superintendentemandase
cadacuatromesesal Consejode Haciendaunarelaciónde lo cobradopor
las arcasde su responsabilidad45,pero lo queacabamosde ver muestra
quesi tal erael caso,la medidaeraineficaz.Estaopacidaddejabasin du-
da un margende apreciacióna los encargados,quienes,segúnles conve-
níao no, podíanaceleraro retrasarun pago. Comose estilabaen épocas
anteriores,el arquerousabade hechoel dinerode la caja, o partedel, pa-
ra negociossuyos: ¿comoexplicar, si no, que tengaquedevolver casi
45 000 mrs de alcance?,entregandomásde lamitad, notémoslo,en laTe-
soreríade alcancesantesde la conclusiónde sus cuentas,de forma vo-
luntaria. Era muy dificil, sin embargo,que un miembrodel equipolocal
(administrador,contador,arquero)practicasemanejosatípicos sin el co-
nocimientoy la anuenciade sus dos compañeros.Si se llevabanlo bas-
tantebien como paracerrarlos ojos sobrelo quehacíacadauno, podían
aprovecharsu situaciónparallevar acabounapolítica personal,pagara
quienquerían,retrasarlos pagosque les interesabaaplazar.Hastala pre-
sentaciónde sus cuentas:entoncesteníanlos organismoscentrales,por
fin, unavisión clara de lo quehabíaocurrido y teníaqueponerel arque-
ro el dinero sobrela mesa.Es significativo quelas cuentasde MarcoOr-
tegatardaronbastanteen concluirse,a pesarde no plantearproblemases-
peciales:sólo el 22 de abril de 1695 recibíael finiquito, eldocumentoque
cerrabadefinitivamenteel examende sugestión.El atascode laredición
de cuentas,en laContaduríamayorde cuentas,siempresobrecargada,era
uno de los puntosnotoriamentedébiles del sistema,al aplazarel único
momentoen el quelas instanciascentralestomabanla verdaderamedida
de lo hechoal nivel local.

Los encargadosde la RealHaciendaestabanconscientesde estepro-
blema.Todaslas medidasposterioresa 1690 tiendenprecisamentea faci-
litar el control de los organismoscentralessobrelos territoriales,impo-
niendo una serie de medidasmuy concretasdestinadasa cerrar toda
escapatoria.El decretodel 9 de septiembrede 1691,quevuelve a instituir
los superintendentesprovinciales,les encargael control de las arcasde
partidodentro de suprovincia, y el envíode un informe cuatrimestralal

4~ Ripia,Práctica..., op. ch., pp. 313-317, puntos5 y 6.
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Consejode Hacienda,comoya lo hemosmencionado.La instruccióndel
4 de julio de 1718 al tesorerogeneralva muchomásallá46. Centralizalos
pagosde laReal Haciendaen manosde un solo personaje,el tesoreroge-
neral, representadolocalmentepor un númeroreducidode tesorerosde
ejércitoy provincia, distintosde los arquerosencargadosde recibirel di-
nero colectado,y a quieneséstos tienen que pasarinmediatamentelos
fondosingresadosen sus arcas:quita de estaforma alos agentesencar-
gadosde larecaudacióntodatentaciónde manipularlos pagosy hacemu-
cho másfácil el control de los pagadoresal reducirdrasticamentesunú-
mero. Estableceun complicadosistemade intercambiode informaciónen
tiempo real entrelas cajaslocales,la Tesoreríageneral,y un conjunto
completísimode contadurías,quepermiteteoricamienteal TesoreroGe-
neral seguirla pistadel último real dentrodel sistema.Creavariasconta-
duríasnuevas,quealivian la Contaduriamayor de cuentasy agilizansu
actuación.De aplicarseel nuevoreglamento,hubo de volver transparen-
te el sistema,al conseguirquelas instanciascentralesconocieran,en ca-
da momento,las cantidadesde quedisponíanlas arcaslocales.Suprimi-
do en 1721,fue restablecidoen 1726 y se mantuvohastafinales del siglo
XVIII. Mientrastanto,entre 1714 y 1716,las rentasrealesy los millones
habíandefinitivamentefusionadosen un solo bloque,llamadodesdeen-
tonces«rentasprovinciales»,un bloquede hecho,porquelas manejaban
juntas las mismaspersonasaunqueen derecho,estrictamentehablando,
seguíansiendoun conjuntode rentasdistintas.Con estasreformasde Fe-
lipe V, culminabanlas quehabíaemprendido,setentaañosantes,Felipe
IV. Insistimosen el que no sehabíacambiadocasi nada,en Castilla, en
cuantoa ladefinición de las figuras fiscales,ni de los conceptosgenera-
les.Habíansido todasreformastécnicas,internasal aparatoadministrati-
vo de la Monarquía.Con todo,habíancambiadola naturalezadel sistema
hacendísticodel Estadoy, por su importancia,provocadoreaccionesde
fuerteoposición,como se compruebapor las numerosascontra-reformas
que intentaronaniquilar susefectos.Nada demuestramejorcuanimpor-
tante puede serpara la historia de las instituciones fijarse con deteni-
mientoen los aspectosprácticosde la puestaen obrade las disposiciones
jurídicasqueestudia.Describirun sistemafuncionando,tal es,a nuestro
jucio, por dondese tienequeempezar.

46 AGS, DGT, mv. 39, ~eg.2.
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